
 
 

 

Especial No. 413 

Denunciante Diana Esther Martinez Martinez 

CC 1.017.137.311 

Denunciado  Johnny Javier Atehortua Serna  

CC 98.763.931 

Radicado 05001 31 10 005 2024-00185 00 

Procedencia  Comisaria de Familia Comuna Noventa  

Corregimiento Santa Elena  Medellín.. 

correo  diana,restrepoh@medellin.gov.co  

expediente 2-25213-23 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Correspondió por reparto a esta agencia judicial el conocimiento de la 

presente demanda, de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR en sede de 

APELACIÓN, frente a la RESOLUCIÓN No 86 emitida el catorce 

(14) de MARZO de la presente anualidad (2024) por la   

COMISARIA DE FAMILIA NOVENTA CORREGIMIENTO SANTA 

ELENA de Medellín, recurso, interpuesto por el señor JOHNNY 

JAVIER ATEHORTUA .  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

mailto:Paola.cadavid@medellin.gov.co


Revisada la demanda y encontrándose ceñida a los parámetros 

legales, contenidos en los art 18 de la Ley 294 de 1996, reformado 

por el artículo 12   de la Ley 575 de 2000 y en armonía con el artículo 

321 del Código General del Proceso y el Decreto 652 de 2001, el JUEZ 

QUINTO DE FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

ANT.,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la APELACIÓN frente a la RESOLUCIÓN No 

86 emitida el catorce (14) de MARZO de la presente 

anualidad (2024) por la COMISARIA DE FAMILIA NOVENTA 

CORREGIMIENTO SANTA ELENA de Medellín, recurso, interpuesto 

por el señor JOHNNY JAVIER ATEHORTUA.  

 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, pase el proceso a Despacho 

para la decisión correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

2 
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